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Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 05001-31-10-007-2022-00341 

Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por la Oficina de Tránsito y Transporte de Medellín 

– Antioquia, el cual contiene información de haber tomado atenta nota sobre la medida cautelar 

decretada sobre el presente proceso, en igual sentido se pone en conocimiento de la parte 

interesada, lo anterior para los fines pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA. 

 

 

L.  
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